
1620 20 enero 1979 B. O. del E.—Núm. 18

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1953 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
bacete por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industrias de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Al
bacete. a petición de JRYDA. con domicilio en Tesifonte Ga
llego, 1-, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de línea eléctrica aérea, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo II del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Albacete, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a IRYDA la instalación de línea eléctrica aérea 
cuyas principales características son las siguientes:

Emplazamiento: S. T. «Hellín» - S. T. «Tobarra», términos 
municipales de ambos municipios.

Finalidad: Suministro de energía a la zona regable de To
barra, declarada de utilidad pública ó interés social a los efec
tos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973. por Decreto 676/1973. de 15 de marzo.

Características principales: 9.200 metros de longitud, 66 KV., 
conductor de aluminio-acero LA-180, apoyos metálicos y aisla
miento suspendido.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 4.676.038 pesetas.
Declarar .en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Albacete, 15 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.490-D.

1954 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
lona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Gataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ ASce-28.978/77.
Finalidad: Ampliación de la red de' distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S a 25 V. entre E. T. 290, «Altes» 

y E. T. 263, «Gallisa».
Final de la misma: Nueva E. T. 713, «Plaza del Centenar!».
Término municipal a que afecta: Vic.

- Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 65 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 150) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial—82.-C.

1955 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con" domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/oe-26.708/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Conversión en subterráneo tramo línea 

a 25 KV.
Final de la misma: A E. T. «Piensos Baucells».
Término municipal a que afecta: Olost de Llusanés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 196 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 do 20 de octubre; Ley 10/ 
1963, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación, de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2819/19S6.

Barcelona, 14 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—93-C.

1956 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente -in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-26.720/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 207.
Fine! de la misma: Apoyo sin número de la propia línea.
Término municipal a que afecta: Cardedeu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,450 de tendido aéreo y 0,420 de 

tendido subterráneo y telefónico.
Conductor: Aluminio-acero al cobre, 54,59 240 1,5 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—95-C.

1957 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: A. 
4.136 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición dé «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2. y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1939. sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de 
este Ministerio de 30 de junio de 1972,'


